
La desigualdad en el acceso al agua tiene 
fuertes impactos en la garantía del derecho 
a la salud, la vivienda, la alimentación y 
la educación de las mujeres y niñas, y es 
un obstáculo más para la garantía de sus 
Derechos Sexuales y Reproductivos.

El Derecho Humano al Agua y al Saneamiento (DHAS) 
es reconocido como esencial para el pleno disfrute de la 
vida y de todos los Derechos Humanos, y está vinculado 
a la dignidad de toda persona. Es el derecho a disponer 
de agua suficiente, salubre, aceptable, accesible y ase-
quible para el uso personal y doméstico . Defenderlo 
desde una perspectiva de derechos equivale a integrar 
los principios vigentes en el Derecho Internacional de 
los Derechos Humanos: igualdad y no discriminación; 
sostenibilidad ambiental, económica y social; transpa-
rencia y rendición de cuentas. 

El género como factor de desigualdad
El rol de las mujeres en relación al acceso al agua y 
al saneamiento sigue siendo desigual frente al de los 
hombres:

•	Acceso diferenciado a los derechos de propiedad.

•	La deficiencia democrática genera desigualdad en los 
espacios de toma de decisiones y conlleva que las de-
mandas e intereses de las mujeres queden, en muchas 
ocasiones, invisibilizados. 

•	Aún existen países donde se da una fuerte división se-
xual del trabajo y se acepta socialmente que la tarea de 
traer agua al hogar sea asumida por mujeres y niñas. 
Ellas se convierten en las principales responsables de 

su transporte y de la gestión diaria de los sistemas tra-
dicionales de suministro en sus comunidades.

•	En la mayoría de las sociedades, las mujeres realizan 
la mayor parte del trabajo no remunerado y de cuida-
dos o bien desempeñan los trabajos más precarios y 
peor remunerados.

•	Las mujeres continúan enfrentándose a violencias ma-
chistas, al tráfico de personas, y se les sigue limitando 
su autonomía y Derechos Sexuales y Reproductivos.

Todo ello viene provocado por un sistema económico 
depredador que se nutre del aumento de las desigual-
dades, y de la misma manera lo hace con el acceso al 
agua, que es un recurso de primera necesidad para to-
das las personas. Sabemos que la escasez de agua es 
cada vez más extensiva a todas las sociedades y añade 
una barrera económica más entre aquellas personas 
que pueden acceder a ella y aquellas que no. En cual-
quier territorio el agua se ha convertido en un artículo 
de lujo que pertenece a personas y colectivos privile-
giados por un sistema neoliberal y patriarcal.

Algunas dimensiones del DHAS  
en la vida de las mujeres
•	Disponibilidad. La escasez de agua afecta a más del 
40% de la población mundial y en su mayoría a mu-
jeres, y se prevé que esta cifra se incremente con el 
aumento de las temperaturas globales a causa del 
cambio climático.

•	Accesibilidad y calidad. La decreciente disponibilidad 
de agua potable de calidad es un problema global. Las 
mujeres suelen estar mucho más expuestas a situa-
ciones de vulnerabilidad que los hombres, principal-
mente a violencias sexuales, pues en algunas regiones 
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la ausencia de instalaciones de saneamiento en los ho-
gares ubicados en zonas rurales conlleva que las muje-
res se vean forzadas a utilizar instalaciones que suelen 
encontrarse lejos de sus casas. 

•	Asequibilidad. La desigualdad de género también es vi-
sible en términos económicos. En Catalunya, la legis-
lación incluye el abastecimiento domiciliario de agua 
potable entre los servicios mínimos que deben pres-
tar todos los municipios. En la mayoría de hogares las 
mujeres asumen el cuidado familiar. Cuando se dan 
las condiciones que determinan la pobreza energética 
son ellas las que emplean su tiempo en la búsqueda 
de ayudas sociales para paliar los gastos económicos 
relativos al abastecimiento de agua y saneamiento. 
Esta desigualdad se incrementa si se considera el trato 
desigual que sufren las mujeres al acceder a los recur-
sos económicos.

•	Aceptabilidad. Muchas mujeres sufren violencias se-
xuales cuando hacen sus necesidades al aire libre o en 
instalaciones públicas. Este hecho ocasiona que mu-
chas mujeres y niñas eviten las instalaciones, la asis-
tencia a la escuela o al trabajo, particularmente duran-
te la menstruación.

La efectividad del DHAS y del ODS 6 sólo es 
posible desde una perspectiva ecofeminista 
El territorio, el agua y el cuerpo de las mujeres son con-
cebidos como espacios de cuidado prioritarios, de re-
sistencia, de reivindicación de derechos y de reproduc-

ción social frente al actual sistema biocida, basado en 
el patriarcado, el colonialismo, el racismo, el capitalismo y 
el neoliberalismo. Partiendo de esta perspectiva, algunas 
propuestas:

• Garantizar el acceso al agua como un derecho funda-
mental para todas las personas, de forma universal, 
evitando y penalizando los oligopolios que comercian 
y se benefician de la generación de desigualdades so-
ciales en relación a un recurso de primera necesidad. 
En los últimos 15 años, 235 asentamientos urbanos en 
todo el mundo han llevado a cabo procesos de remuni-
cipalización del servicio del agua y saneamiento como 
una nueva forma de entender el agua como derecho 
básico por encima de un bien económico.

• Si la falta de acceso al DHAS repercute en la infan-
cia y en particular en las niñas, se debería potenciar 
el acompañamiento en la crianza y en la salud, que 
ha estado históricamente asumido por las mujeres. El 
desarrollo de estas tareas debe contar con un acceso 
adecuado y seguro al agua y al saneamiento.

•	Es necesario y urgente apoyar y fortalecer la partici-
pación de las comunidades locales, y en especial de 
las mujeres, en la mejora de la gestión del agua y el 
saneamiento.

•	Se debe potenciar y facilitar mucho más la participa-
ción de las mujeres en la adopción de decisiones rela-
cionadas con la infraestructura y los servicios de agua, 
saneamiento e higiene.

* * Aigua és vida, ‘¿Remunicipalizar el agua?’ (2016) https://www.aiguaesvida.org/remunicipalizar-el-agua
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Legislación Catalunya 
•	 Declaración Universal Derechos Humanos, 1948.
•	 Observación general nº 15 del Comité DESC sobre “El derecho 
al agua” (artículos 11 y 12 del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales), 2002.

•	 Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW), 1979.

•	 Declaración y Plataforma de Acción de Beijing, 1995.
•	 Convenio Europeo de Derechos Humanos, 1950.
•	 Estatuto de Autonomía de Catalunya, 2006.
•	 Ley 17/2015, de 21 de julio, de Igualdad efectiva de mujeres y 

hombres.
•	 Ley 24/2015, de 29 de Julio, de medidas urgentes para 

afrontar la emergencia en el ámbito de la vivienda y la 
pobreza energética.

•	 Plan Nacional para la implementación de la Agenda 2030 en 
Catalunya, 2019.

Legislación El Salvador 

•	 Declaración Universal Derechos Humanos, 1948.
•	 Observación general nº 15 del Comité DESC sobre El derecho 
al agua (artículos 11 y 12 del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales), 2002.

•	 Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW), 1979.

•	 Declaración y Plataforma de Acción de Beijing, 1995.
•	 Convención Americana sobre Derechos Humanos, 1969.
•	 Protocolo adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, “Protocolo de San Salvador”, 1988.

•	 Ley de Igualdad, Equidad y Erradicación de la Discriminación 
contra las Mujeres, 2011.

•	 Ley del Medio Ambiente, 2012.

En El Salvador, donde el 90% de las aguas superficiales 
están contaminadas, no existe una Ley de Agua que 
reconozca su gestión pública y comunitaria. Por ello, en 
octubre de 2019, gracias a la lucha de los movimientos 
sociales, en particular de las mujeres, el municipio de 
Suchitoto sentó precedente al celebrar una Consulta 
Popular (vinculante) en la que ganó el sí a declarar el Agua 
como Derecho Humano. 

Más información en: www.agenda2030feminista.org
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